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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 26 de febrero de 2020,  acordó convocar

procedimiento para la cobertura de cinco puestos de trabajo de Policía Local del Cuerpo de la Policía

Local del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año

2019, por el sistema de movilidad con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- Número y Características de los Puestos Convocados.

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura mediante el sistema de movilidad, previsto

en el artículo 22 de la Ley 8/2002, de cinco puestos de Policías del Cuerpo de Policía Local de este

Ayuntamiento, correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2019, Escala de Administración

Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, Categoría: Policía, grupo

C, subgrupo C1, Complemento de Destino Nivel 19, Complemento Específico anual 16.336,04 euros (en

14 pagas).

Segundo.- Condiciones de los Aspirantes.

Para tomar parte en el proceso selectivo, los/as aspirantes (en lo sucesivo, toda alusión a aspi -

rantes deberá entenderse referida a ambos sexos) deberán reunir, en la fecha de finalización del plazo

de presentación de instancias, los requisitos siguientes:

a) Ser funcionario de Carrera de la categoría que se convoca, integrado en la Subescala de Servi -

cios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, Categoría: Policía, grupo C, subgrupo C1 de cuales -

quiera de los Cuerpos de Policía Local de los municipios de Castilla-La Mancha, con una antigüedad de

tres ó más años en la citada categoría.

b) Haber permanecido en el último puesto de trabajo obtenido por algún sistema de provisión de

puestos de trabajo un mínimo de dos años.

c) No encontrarse en situación de segunda actividad, ni padecer ninguna causa de disminución de

las aptitudes físicas o psíquicas que originan el pase a la situación de segunda actividad, recogidas en

el Anexo del Decreto 110/2006, de 17 de octubre. 

d) No padecer ninguna enfermedad ni defecto que le impida el normal ejercicio de las funciones

propias de Policía Local. 

f) No encontrarse en alguna situación administrativa diferente a la de activo, mientras no haya

cumplido el plazo de permanencia en la misma.

g) Estar en posesión del permiso de conducir de las clases B que habilite para conducir vehículos

de emergencia, y de la clase A o A2 o equivalentes.

Todos los requisitos exigidos deberán acreditarse en la forma establecida en la misma y con refe -

rencia a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Tercera.- Instancias.

Las instancias solicitando formar parte en el concurso, en la que los aspirantes deberán manifes -

tar que reúnen los requisitos que se fijan en la base segunda y que se comprometen a prestar juramen-

to o promesa exigidos en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, así como la expresa autorización al

Ayuntamiento de Ciudad Real a obtener la información profesional necesaria del aspirante del Registro

de Policías Locales Autonómicos, se dirigirán en modelo oficial a la Presidencia de la Corporación y se

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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presentarán en la Oficina de Atención al Ciudadano, debidamente cumplimentadas, durante el plazo

de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convo -

catoria en el Diario Oficial de Castilla La Mancha. El modelo de instancia será el correspondiente a las

pruebas  selectivas  de  Policía  Local  que  podrá  descargarse  en  la  siguiente  dirección  web:

http://www.ciudadreal.es/documentos/Tramites/solicitud_admision_policia_local.pdf

Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin -

culantes para los peticionarios y los destinos adjudicados serán irrenunciables. No obstante, los intere -

sados podrán desistir de su solicitud, así como renunciar a los destinos adjudicados, si, con posteriori -

dad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes y antes de la fecha límite fijada para la

toma de posesión hubiesen obtenido otro destino mediante convocatoria pública, o cuando concurran

circunstancias personales de especial gravedad, así apreciada por el órgano convocante.

Podrán presentarse, también, en la forma que determina el artículo 16 de la Ley de 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La tasa a  satisfacer por derechos de examen, que se fijan en la  cantidad de 10,00 euros  de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ordenanza Fiscal A-24, deberá ingresarse en la cuenta

número ES22-0049-4907-28-2117299053 del banco Santander Central Hispano (BSCH) de Ciudad Real,

consignándose en el documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente de -

berá acompañarse a la instancia, el nombre del interesado, y la denominación de la plaza a la que se

concurre.

Son sujetos pasivos de la tasa antes mencionada las personas físicas que concurran como aspiran-

te a concursos, oposiciones y concursos-oposiciones, sean de carácter libre o de promoción interna que

convoque el Excmo. Ayuntamiento o sus organismos autónomos, para cubrir en propiedad plazas vacan -

tes de personal funcionario o laboral.

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen determinará la exclusión

del aspirante, salvo que dicha falta de justificación se haya debido a un error por parte de la Admi -

nistración.

El importe de la tasa por derechos de examen será devuelto, previa solicitud de los interesados,

en el supuesto de no haber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por

causas no imputables exclusivamente a ellos.

Se devengará la tasa y nacerá la correspondiente obligación de contribuir,  en el momento de

presentación de la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas correspondientes.

El pago del importe de la tasa por derechos de examen no será, en ningún caso, sustitutivo del

trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso, dentro del

plazo establecido al efecto.

La documentación que deberá aportarse por los aspirantes, será la siguiente:

1.- Original o fotocopia compulsada del resguardo de ingreso de los derechos de participación en

el proceso selectivo.

2.- Fotocopia simple del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

3.- Fotocopia simple de la Tarjeta de Identidad Profesional.

4.- Certificación expedida por el órgano competente del Ayuntamiento en que presten sus servi -

cios en que se acredite la antigüedad requerida en la función policial, así como, haber permanecido en

el último puesto de trabajo obtenido por algún sistema de provisión de puestos de trabajo un mínimo

de dos años.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 40 ·  jueves, 27 de febrero de 2020 ·  1682

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
48

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
15

 d
e 

48
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
31

fb
iL

JB
3Y

N
R

xs
5b

8H
A

6



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

5.- Certificaciones. De conformidad con el artículo 3.3 del Decreto 31/2011, de 26 de abril, por

el que se regula el Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, “los

méritos relativos a las titulaciones académicas y cursos de formación y perfeccionamiento que se en -

cuentren debidamente anotados en el registros de policías locales de la Comunidad Autónoma de Casti -

lla-La Mancha, serán los únicos que podrán ser objeto de valoración en las convocatorias para la provi -

sión de puestos de trabajo mediante el sistema de movilidad”,. A tal fin los participantes deberán au -

torizar expresamente al Ayuntamiento de Ciudad Real a solicitar al registro una certificación de los

méritos antedichos, mediante la firma del modelo de autorización que se incluye como anexo en la

presente convocatoria.

6.- Certificación expedida por el Órgano competente del Ayuntamiento en que presten sus servi -

cios acreditativa de no encontrarse en situación de segunda actividad.

7.- Certificado médico acreditativa del cumplimiento del requisito establecido en la base segun -

da, letra d).

8.- Fotocopia simple de los permisos de conducir exigidos en la base segunda letra g).

9.- Memoria exigida en los términos previstos en la presente convocatoria (Base sexta.- Baremos

de méritos. Segunda fase: méritos específicos 1). Se advierte expresamente a los aspirantes que la me-

moria deberá aportarse dentro del plazo de presentación de instancias. De no hacerlo así no podrá ser

objeto de valoración en el concurso.

Los méritos deberán acreditarse en la forma establecida en la convocatoria y se valorarán con

referencia a la fecha de publicación del anuncio de la misma en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Cuarta.- Admisión de Aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el órgano competente dictará resolución en el

plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,

que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesta además y con carácter adicional, en

el tablón de anuncios de la Casa Consistorial. En el supuesto de que no existan personas excluidas, la re -

ferida relación se elevará a definitiva sin más trámite. En la misma resolución se señalara el lugar día y

hora de la valoración del concurso, así como la composición nominativa de la Comisión de Valoración.

En la lista deberá constar: El nombre y apellidos de los aspirantes y cuatro cifras numéricas alea -

torias del Documento Nacional de Identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o docu -

mento equivalente, así como, en su caso, las causas de exclusión.

Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir

del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, del acuerdo de aprobación de la

lista provisional de admitidos y excluidos, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclu -

sión u omisión, siempre que se trate de un defecto subsanable.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, se -

rán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados la

posesión de los requisitos exigidos para participar en el proceso selectivo.

Quinta.- Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración estará constituida por los siguientes miembros:

Presidencia: El Superintendente Jefe de la Policía Local del Ayuntamiento de Ciudad Real o fun -

cionario/a de carrera en quien delegue o le sustituya.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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expresada.

Número 40 ·  jueves, 27 de febrero de 2020 ·  1683

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
48

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
16

 d
e 

48
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
31

fb
iL

JB
3Y

N
R

xs
5b

8H
A

6



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera pertenecientes a Cuerpos o Escalas de Grupo de Titu-

lación igual o superior al de los puestos convocados, entre los que se incluirá un vocal por designación

de la Consejería de Administraciones Públicas.

Secretaría: Un/a funcionario/a de carrera designado por el Concejal Delegado de Régimen Inte -

rior y Seguridad Ciudadana o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Se designará el mismo número de miembros suplentes.

La Comisión de Valoración no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad más uno

de sus miembros, titulares o suplentes. En todo caso, será necesaria la presencia de quien ostente la

Presidencia y Secretaría, o de quienes legalmente les sustituyan. Su composición deberá ajustarse a los

principios de imparcialidad, especialización y profesionalidad de sus miembros.

La Comisión de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialis -

tas. Dichos asesores colaboraran con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus es -

pecialidades técnicas.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse cuando concurran las circunstan-

cias previstas legalmente para ello.

La Comisión de Valoración se reunirá el día determinado para la celebración del concurso, proce -

diendo a la valoración de los méritos, conforme a las presentes bases.

El anuncio con el resultado de la fase de concurso de méritos generales se hará público en el Ta -

blón de anuncios y página Web de este Ayuntamiento, indicándose el lugar, el día y la hora de la cele -

bración de la entrevista prevista en la fase de concurso de méritos específicos.

Las convocatorias deberán resolverse en el plazo máximo de tres meses a contar desde la publi -

cación del anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. La propuesta de resolución deberá recaer

sobre los candidatos que hayan obtenido mayor puntuación final. En caso de empate se acudirá para

dirimirlo a lo dispuesto en el artículo 94 del Decreto 110/2006 por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

Sexta.- Baremo de Méritos.

El concurso de méritos y constará de dos fases cuya valoración máxima total será de 100 puntos:

Primera fase: Méritos generales (hasta un máximo de 60 puntos).

1. Trabajo desarrollado, hasta un máximo de 10 puntos, distribuido de la siguiente forma:

1.1.- Antigüedad: Se adjudicará hasta un máximo de 5 puntos con arreglo al siguiente baremo:

a) Por cada año completo de antigüedad o fracción superior a seis meses en la misma escala y

categoría de la Policía Local: 2 puntos.

b) Por cada año completo de antigüedad o fracción superior a seis meses prestado en cualquier

Administración Pública distinta a la reseñada en el apartado a): 0,50 puntos.

1.2.- Condecoraciones y distinciones de especialización policial: Hasta un máximo de 5 puntos.

Se valorarán siempre que hayan sido reconocidas por las respectivas Administraciones Públicas

con carácter individual y en el ejercicio de las funciones policiales:

a) Condecoraciones: 0,25 puntos cada una.

b) Distinciones de especialización: 0,10 puntos cada una.

c) Felicitaciones: 0,005 puntos cada una.

2. Titulaciones académicas, hasta un máximo de 20 puntos. Se valorarán las titulaciones acadé -

micas acreditadas por las personas concursantes que sean superiores a las que se exigió para acceder a

la escala y categoría a la que pertenezcan conforme al siguiente baremo:

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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a) Doctor: 20 puntos

b) Licenciado o Grado más Master: 19 puntos

c) Grado: 17 puntos.

d) Diplomado en Criminología: 14 puntos.

e) Cualquier otra Diplomatura: 12 puntos.

f) Experto Universitario en Seguridad Pública (I): 5 puntos.

g) Experto Universitario en Seguridad Pública (II): 5 puntos.

No se valorarán como mérito aquellas titulaciones que figurasen como requisitos para la provi -

sión del puesto de trabajo, ni aquellas que fueran imprescindibles para la obtención de otras de nivel

superior.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento de interés policial  impartidos u homologados por

una Administración Pública, hasta un máximo de 30 puntos, con arreglo al siguiente baremo:

a) Asistencia a jornadas o congresos y simposios de interés policial organizados por una Adminis -

tración Pública: 0,10 puntos por cada uno.

b) Cursos oficiales impartidos por Administraciones Públicas u homologados por las Administra-

ciones Públicas relacionados con las funciones de Policía Local, hasta 20 horas lectivas: 0,10 puntos

cada uno; de entre 21 y 40 horas lectivas: 0,50 puntos por cada uno; superiores a 40 horas lectivas: 1

punto cada uno.

Los méritos relativos a las titulaciones académicas y cursos de formación y perfeccionamiento,

indicado en el punto 3 de esta primera fase de méritos generales, se verificarán mediante la solicitud

de certificación de los mismos al Registro de Policías Locales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La

Mancha. Las personas participantes autorizan al órgano convocante, mediante la firma de la solicitud

incorporada en el Anexo de la presente convocatoria, a solicitar al Registro de Policías Locales de la

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha una certificación de los méritos antedichos.

Segunda fase: Méritos específicos (hasta un máximo de 40 puntos). Se realizará mediante:

1. Elaboración de una memoria: Se valorará hasta un máximo de 10 puntos y consistirá en un

análisis de las tareas del puesto de policía local de Ciudad Real y de los requisitos, condiciones y me -

dios necesarios para su desempeño, a juicio del candidato, con base en las funciones correspondientes

a la categoría de Policía Local en la normativa autonómica. El contenido de la memoria no podrá exce -

der de diez páginas, con tipo de letra Arial 12.

2. Entrevista personal, se realizará ante la Comisión de Valoración y versará sobre los méritos es-

pecíficos adecuados a las características del puesto de trabajo a desarrollar, pudiendo extenderse a la

comprobación de los méritos alegados para lo que la comisión de valoración podrá valerse de cuantos

instrumentos de examen sean apropiados para verificar los conocimientos profesionales. Se valorará

hasta un máximo de 30 puntos. 

Los aspirantes serán convocados para la realización de la entrevista en llamamiento único, sien-

do excluido del concurso quienes no comparezcan sino en los casos debidamente justificados y libre -

mente apreciados por la Comisión de Valoración.

Séptima.- Relación de Aspirantes Seleccionados, Presentación de Documentos.

Concluido el procedimiento selectivo, la Comisión de Valoración publicará la relación con los as -

pirantes seleccionados en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, no pudiendo rebasarse el nú-

mero de puestos convocados y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones ob -

tenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo a los propuestos por la

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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Comisión de Valoración. Posteriormente, se elevará dicha relación a la autoridad competente para que

elabore la propuesta de nombramiento pertinente y adoptado el acuerdo oportuno se remitirá éste al

Boletín Oficial de la Provincial de Ciudad Real para su publicación.

Los aspirantes propuestos presentarán, en el Servicio de Personal de la Corporación, dentro del

plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la relación definitiva de seleccionados, los

documentos acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en estas bases.

En todo caso, deberá presentar original o copia compulsada, de su nombramiento como funcionario de

carrera y título académico exigido.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la anterior documen -

tación, se invalidará la actuación respecto del mismo y la nulidad subsiguiente de los actos de la Comi -

sión de Valoración respecto a éste, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido,

en su caso. En el supuesto de que el aspirante sea excluido por no presentar la documentación requeri -

da, o por falsedad de ésta, la Comisión de Valoración podrá proponer la adscripción al puesto de traba -

jo del siguiente de los aspirantes con mayor puntuación en el concurso de méritos.

Octava.- Toma de Posesión.

Los aspirantes deberán tomar posesión del puesto en el plazo de 5 días a contar desde el cese en

el puesto anterior, que deberá producirse en el plazo de 3 días desde su publicación en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia. No obstante, el órgano competente del Ayuntamiento donde deba cesar, podrá di -

ferir el cese por necesidad del servicio durante un mes máximo, comunicándoselo así tanto al funcio -

nario afectado como a este Excmo. Ayuntamiento.

Cuando la toma de posesión determine el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de pose -

sión será de un mes desde la publicación de la resolución definitiva de esta convocatoria. En este su -

puesto, las personas candidatas deberán acreditar, con carácter previo a la toma de posesión, que reú -

nen todos los requisitos exigidos para el nombramiento como funcionarios o funcionarias de carrera de

la escala básica, categoría de Policía.

Salvo en el supuesto de reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión se considerará

como de servicio activo en el puesto adjudicado.

Las personas funcionarias que no tomen posesión del puesto de trabajo adjudicado dentro

del plazo anteriormente establecido serán declarados decaídos en los derechos que pudieran co -

rresponderles.

Novena.- Normas Finales.

La Comisión de Valoración queda facultada para resolver las dudas que se presenten y tomar los

acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases.

Contra el citado acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, dentro del plazo

de dos meses.

También podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes. No obs -

tante, podrá utilizar cualesquiera otros recursos, si los cree conveniente.

Ciudad Real, 17 de febrero de 2020.- El Concejal Delegado de Régimen Interior y Seguridad Ciu -

dadana, David Serrano de la Muñoza.
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expresada.
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ANEXO
MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA AL REGISTRO DE POLICÍAS LOCALES DE CASTILLA-LA MANCHA

D./Dª  ___________.  con  D.N.I.  núm.__________  ,  policía  local  del  Cuerpo  de  Policía  Local

de________ , Provincia de__________, con domicilio en ____________, de conformidad con el artículo

3.3 del Decreto 31/2011 de 26 de Abril, presto mi conformidad a que el Excmo. Ayuntamiento de Ciu -

dad Real solicite al Registro de Policías Locales de Castilla-La Mancha, certificación de los méritos ba-

remables de la convocatoria.

En ____ a __ de___ de _____

Fdo:__________

Anuncio número 549
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